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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BENATAE (JAÉN)

2021/4245 Rectificación de error en aprobación definitiva Ordenanza fiscal reguladora de
la tasa por vertidos de residuos de construcción de obras. 

Anuncio

Don José Pascual Bermúdez Alarcón, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Benatae
(Jaén).
 
Habiéndose detectado error material en la publicación definitiva de la Ordenanza Fiscal
Reguladora de la Tasa por Vertido de Residuos de Construcción de Obras, publicado en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia Jaén núm. 124 de fecha 1 de julio de 2021, se hace
constar que donde dice: “Génave”; debe decir: “Benatae”. (Edicto núm. 117361).
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Benatae, 13 de septiembre de 2021.- El Alcalde-Presidente, JOSÉ PASCUAL BERMÚDEZ ALARCÓN.
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